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COMITÉ DE CANDIDATURAS 

Puntos 12.2 a 12.15 del orden del día 

COMPOSICIÓN DE LOS COMITÉS, COMISIONES Y OTROS ÓRGANOS 
SUBSIDIARIOS DE LA CONFERENCIA GENERAL 

Con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 35 del Reglamento de la Conferencia General, 
el Comité de Candidaturas ha de presentar a la Conferencia General propuestas para la 
composición de los Comités, Comisiones y otros órganos subsidiarios de la Conferencia en 
que no estén representados todos los Estados Miembros (párr. 1), y otros órganos cuyos 
miembros deban ser elegidos o designados de otra manera por la Conferencia General 
(párr. 5). 

 Este documento no es oficial. Su finalidad es facilitar la labor del Comité de 
Candidaturas. En él figura en primer lugar el número de miembros que han de ser elegidos 
para cada uno de los órganos antes mencionados, de conformidad con la Resolución 28 C/22, 
aprobada en la 28ª reunión de la Conferencia General. A continuación se recapitulan las 
candidaturas registradas por la Secretaría del Comité de Candidaturas hasta el 30 de octubre 
de 2001 a las 12 horas, por grupos electorales, y los miembros salientes, también por grupos 
electorales. 

 Los Estados Miembros se enumeran por orden alfabético. 

Punto 12.2 Comité Jurídico (31 C/NOM/3) 

Número de miembros que han de elegirse: 21 

Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (5) (5) 
 Alemania Alemania 
 Francia Bélgica 
 Países Bajos Francia 

nom 
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 Portugal Suiza 
 Reino Unido de Gran Bretaña Turquía 
    e Irlanda del Norte  
   
II (2) (2) 
 Federación de Rusia Federación de Rusia 
 República Checa Hungría 
   
III (6) (5) 
 Argentina Argentina 
 Chile Chile 
 Colombia Guatemala 
 Guatemala Uruguay 
 Haití Venezuela 
 Venezuela  
   
IV (3) (2) 
 Irán (República Islámica del) Irán (República Islámica del) 
 Japón Tailandia 
 Viet Nam  
   
V a) (3) (3) 
Estados africanos Camerún Côte d�Ivoire 
 Côte d�Ivoire Ghana 
 Ghana República Unida de Tanzania 
   
V b) (4) (4) 
Estados árabes Argelia Egipto 
 Egipto Jamahiriya Árabe Libia 
 Líbano Mauritania 
 República Árabe de Siria República Árabe Siria 
   
 

Punto 12.3 Comité de la Sede (31 C/NOM/4) 

Número de miembros que han de elegirse: 241 

Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (4) (4) 
 Finlandia Austria 
 Francia Bélgica 

                                                 
1 La aprobación por la Conferencia General de las enmiendas propuestas a los Artículos 39 y 40 del 

Reglamento de la Conferencia General relativos al Comité de la Sede (punto 7.5 del orden del día), dará 
lugar a una modificación del número de Estados Miembros elegidos para el Comité de la Sede, que 
pasarán de 25 a 24, por lo que se modificará el número de Estados a elegir por Grupo Electoral. 
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 Mónaco Francia 
 Turquía Países Bajos 
   
II (2) (2) 
 Belarrús Belarrús 
 República Checa República Checa 
   
III (4) (4) 
 Argentina Costa Rica 
 Costa Rica Guatemala 
 Panamá Panamá 
 República Dominicana Santa Lucía 
   
IV (6) (5) 
 Japón Japón 
 Myanmar Malasia 
 Nepal Myanmar 
 República Popular 

 Democrática de Corea 
Pakistán 
República Popular  

 Sri Lanka  de Corea 
 Viet Nam  
   
V a) (7) (7) 
Estados africanos Chad Benin 
 Côte d�Ivoire Côte d�Ivoire 
 Ghana Gabón 
 Madagascar República Unida de Tanzania 
 Malawi Sudáfrica 
 Mauricio Togo 
 Rwanda Zimbabwe 
   
V b) (3) (3) 
Estados árabes Irak Kuwait 
 Mauritania Líbano 
 Omán Omán 
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Punto 12.4 Comisión de Conciliación y Buenos Oficios facultada para resolver las 
controversias que puedan plantearse entre Estados Partes en la 
Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera 
de la enseñanza (31 C/NOM/5) 

Número de miembros que han de elegirse: 62 
(Número de Estados Partes en el Protocolo: 30) 

Candidaturas recibidas: 

No se ha recibido ninguna candidatura 

Miembros salientes Sr. Omar Azziman (Marruecos) 
 Sir Peter Kenilorea (Islas Salomón) 
 Prof. Jorge Luján Muñoz (Guatemala) 
 Sr. Carlos Assunção Silva (Portugal) 

Punto 12.5 Consejo de la Oficina Internacional de Educación (OIE) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 14 

Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (7) (4) 
 Bélgica Canadá 
 España Dinamarca 
 Francia España 
 Grecia Países Bajos 
 Italia  
 Noruega  
 Portugal  
   
II (5) (1) 
 Azerbaiyán Rumania 
 Bulgaria  
 la ex República Yugoslava 

   de Macedonia 
 

 Lituania  
 Ucrania  
   

                                                 
2 En su 30ª reunión, la Conferencia General decidió que, durante su 31ª reunión, elegiría, además de los 

cuatro nuevos miembros que reemplazarán a aquellos cuyos mandatos de seis años llegan a término en 
2001, a los dos nuevos miembros que no había elegido en su 30ª reunión y cuyo mandato será de cuatro 
años. 
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III (6) (3) 
 Argentina Argentina 
 Brasil Paraguay 
 Colombia Uruguay 
 Haití  
 Jamaica  
 Uruguay  
   
IV (1) (1) 
 China Sri Lanka 
   
V a) (9) (3) 
Estados africanos Angola Benin 
 Burundi Kenya 
 Camerún Malí 
 Congo  
 Côte d�Ivoire  
 Etiopía  
 Kenya  
 República Unida de Tanzania  
 Uganda  
   
V b) (2) (2) 
Estados árabes Emiratos Árabes Unidos Omán 
 Líbano Qatar 
 
 
Punto 12.6 Consejo Intergubernamental del Programa Información para Todos  
 (31 C/NOM/6 y Corr.) 

Número de miembros que han de elegirse: 263 

Grupo Candidaturas recibidas Puestos vacantes 

I (10) (5) 
 Alemania  
 Austria  
 Canadá   

                                                 
3  El Consejo Ejecutivo, en virtud de su Decisión 162 EX/3.7.2, enmendó los párrafos 1 y 4 del Artículo 2 

de los Estatutos del Consejo Intergubernamental del Programa Información para Todos, aumentando de 
veinticuatro (24) a veintiséis (26) el número de escaños de este Consejo Intergubernamental, y al mismo 
tiempo recomendó a la Conferencia General que distribuyera esos escaños como le recomendó su Comité 
interino, esto es, añadiendo 1 escaño para el Grupo II y otro para el Grupo IV. 

 A tenor de lo dispuesto en ese párrafo 4 enmendado del Artículo 2 de los Estatutos, el mandato de los 
trece (13) miembros designados en la primera elección finaliza cuando termina la primera reunión 
ordinaria de la Conferencia General posterior a la reunión en que fueron elegidos. Los miembros se 
designan por sorteo efectuado por el Presidente de la Conferencia General después de la primera 
elección. Cada miembro saliente es sustituido por otro perteneciente al mismo grupo electoral. 
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 España  
 Francia  
 Grecia  
 Israel  
 Italia  
 Países Bajos  
 Suecia  
   
II (6) (3) 
 Belarrús  
 Bulgaria  
 Eslovaquia  
 Federación de Rusia  
 Georgia  
 Ucrania  
   
III (9) (4) 
 Bolivia  
 Brasil  
 Chile  
 Colombia  
 Cuba  
 Haití  
 Jamaica  
 Panamá  
 Perú  
   
IV (8) (5) 
 China  
 Filipinas  
 India  
 Japón  
 Kirguistán  
 Nueva Zelandia  
 República de Corea  
 Tailandia  
   
V a) (7) (6) 
Estados africanos Benin  
 Camerún  
 Madagascar  
 Nigeria  
 Uganda  
 República Unida de Tanzania  
 Zimbabwe  
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V b) (3) (3) 
Estados árabes Bahrein  
 Irak  
 Mauritania  
 

Punto 12.7 Consejo Internacional de Coordinación del Programa sobre el Hombre 
y la Biosfera (MAB) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 15 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (7) (4) 
 Alemania Alemania 
 Austria España 
 España Grecia 
 Italia Países Bajos 
 Noruega  
 Países Bajos  
 Suiza  
   
II (4) (1) 
 Belarrús Rumania 
 Federación de Rusia  
 Hungría  
 Uzbekistán  
   
III (5) (2) 
 Barbados Ecuador 
 Bolivia Jamaica 
 Colombia  
 Ecuador  
 República Dominicana  
   
IV (2) (2) 
 Indonesia Australia 
 Japón Japón 
   
V a) (7) (3) 
Estados africanos Benin Gabón 
 Congo Namibia 
 Côte d�Ivoire República Unida de Tanzania 
 Guinea  
 Malawi  
 Sudáfrica  
 Uganda  
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V b) (3) (3) 
Estados árabes Marruecos Egipto 
 Omán Kuwait 
 Túnez República Árabe Siria 
 
 
Punto 12.8 Consejo Intergubernamental del Programa Hidrológico Internacional 

(PHI) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 14 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (4) (3) 
 Italia Austria 
 Suecia Italia 
 Suiza Noruega 
 Turquía  
   
II (6) (1) 
 Albania Polonia 
 Bulgaria  
 Eslovaquia  
 Federación de Rusia  
 la ex República Yugoslava  

   de Macedonia 
 

 Rumania  
   
III (4) (2) 
 Brasil Chile 
 Chile Paraguay 
 Cuba  
 Panamá  
   
IV (5) (4) 
 Irán (República Islámica del) Australia 
 Japón Indonesia 
 República de Corea Japón 
 Sri Lanka Tailandia 
 Tailandia  
   
V a) (7) (2) 
Estados africanos Congo Benin 
 Côte d�Ivoire Kenya 
 Etiopía  
 Guinea  
 Kenya  
 Malawi  
 República Unida de Tanzania  
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V b) (2) (2) 
Estados árabes Arabia Saudita Marruecos 
 Jordania Sudán 
 
 
Punto 12.9 Comité Intergubernamental para Fomentar el Retorno de los Bienes 

Culturales a sus Países de Origen o su Restitución en caso de 
Apropiación Ilícita (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 10 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I  Ninguno 
   
II (3) (1) 
 Azerbaiyán Azerbaiyán 
 Belarrús  
 Croacia  
   
III (4) (3) 
 Barbados Cuba 
 El Salvador Jamaica 
 Jamaica Panamá 
 Perú  
   
IV (3) (3) 
 China China 
 India Nepal 
 República de Corea República de Corea 
   
V a) (3) (2) 
Estados africanos Camerún Benin 
 Chad  Etiopía 
 Etiopía  
   
V b) (1) (1) 
Estados árabes Túnez Argelia 
 
 
Punto 12.10 Comité Ejecutivo de la Campaña Internacional para la Creación del 

Museo de Nubia en Asuán y del Museo Nacional de la Civilización 
Egipcia en El Cairo (31 C/NOM/6) 

 
Número de miembros que han de elegirse: 15 
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Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (5) (5) 
 Bélgica Grecia 
 Grecia Países Bajos 
 Portugal Reino Unido de Gran Bretaña e 
 Reino Unido de Gran Bretaña    Irlanda del Norte 
    e Irlanda del Norte Suecia 
 Suiza Suiza 
   
II (2) (2) 
 Eslovenia Lituania 
 Lituania República Checa 
   
III (6) (2) 
 Barbados Costa Rica 
 Brasil Jamaica 
 Costa Rica  
 Jamaica  
 República Dominicana  
 Uruguay  
   
IV (2) (2) 
 India Irán (República Islámica del) 
 Irán (República Islámica del) Kirguistán 
   
V a) (2) (2) 
Estados africanos Mauricio Gabón 
 Senegal Senegal 
   
V b) (2) (2) 
Estados árabes Egipto Egipto 
 Sudán Sudán 
 
 
Punto 12.11 Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el 

Desarrollo de la Comunicación (PIDC) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 18 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (2) (2) 
 Luxemburgo Grecia 
 Portugal Luxemburgo 
   
II (5) (2) 
 Azerbaiyán Bulgaria 
 Federación de Rusia Federación de Rusia 
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 Georgia  
 la ex República Yugoslava  
    de Macedonia  
 Uzbekistán  
   
III (6) (4) 
 Barbados Brasil 
 Bolivia Guyana 
 Haití Jamaica 
 Jamaica Perú 
 Panamá  
 Paraguay  
   
IV (7) (6) 
 Bangladesh Bangladesh 
 Fiji Filipinas 
 Malasia India 
 Mongolia Indonesia 
 Myanmar Malasia 
 República de Corea República de Corea 
 Sri Lanka  
   
V a) (10) (2) 
Estados Africanos Angola Cabo Verde 
 Benin Etiopía 
 Burundi  
 Camerún  
 Côte d�Ivoire  
 Guinea  
 Kenya  
 Mauricio  
 República Unida de Tanzania  
 Zimbabwe  
   
V b) (2) (2) 
Estados árabes Qatar Arabia Saudita 
 Yemen Túnez 
   
 
Punto 12.12 Consejo Intergubernamental del Programa �Gestión de las 

Transformaciones Sociales� (MOST) (31 C/NOM/6) 
 
Número de miembros que han de elegirse: 17 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (4) (3) 
 Italia Alemania 
 Noruega España 
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 Países Bajos Italia 
 Suiza  
   
II (7) (2) 
 Albania Polonia 
 Bulgaria Rumania 
 Eslovaquia  
 Hungría  
 Letonia  
 Rumania  
 Uzbekistán  
   
III (3) (3) 
 Barbados Cuba 
 Haití Chile 
 Paraguay Perú 
   
IV (6) (4) 
 Bangladesh China 
 China Irán (República Islámica del) 
 Indonesia Japón 
 Japón Sri Lanka 
 Kirguistán  
 Malasia  
   
V a) (8) (3) 
Estados africanos Benin Cabo Verde 
 Camerún Camerún 
 Congo Namibia 
 Côte d�Ivoire  
 Kenya  
 República Unida de Tanzania

Togo 
Zimbabwe 

 

   
V b) (2) (2) 
Estados árabes Kuwait Irak 
 Sudán Líbano 
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Punto 12.13 Comité Intergubernamental de Bioética (CIGB) (31 C/NOM/6) 
 
Número de miembros que han de elegirse: 18 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (4) (4) 
 Alemania Alemania 
 Bélgica Finlandia 
 Finlandia Francia 
 Francia Países Bajos 
   
II (3) (3) 
 Azerbaiyán Azerbaiyán 
 Federación de Rusia Croacia 
 Letonia Lituania 
   
III (4) (3) 
 Brasil Chile 
 Chile Colombia 
 Panamá Venezuela 
 Uruguay  
   
IV (2) (2) 
 Indonesia Irán (República Islámica del) 
 Irán (República Islámica del) Pakistán 

 
V a) (6) (5) 
Estados africanos Chad Côte d�Ivoire 
 Ghana Gabón 
 Kenya Kenya 
 Malawi Madagascar 
 Swazilandia República Unida de Tanzania 
 Togo  
   
V b) (1) (1) 
Estados árabes Libia Bahrein 
 
 



31 C/NOM/INF.2 Rev.2 � pág. 14 

 

Punto 12.14 Comité Intergubernamental para la Educación Física y el Deporte 
(CIGEPS) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse: 9 
 
Grupo Candidaturas recibidas Miembros salientes 

I (1) (1) 
 Grecia Grecia 
   
II (4) (1) 
 Azerbaiyán Eslovaquia 
 Belarrús  
 Hungría  
 la ex República Yugoslava 

   de Macedonia 
 

   
III (1) (1) 
 Cuba Cuba 
   
IV (3) (2) 
 Bangladesh Bangladesh 
 Nepal Sri Lanka 
 Viet Nam  
   
V a) (5) (2) 
Estados africanos Camerún Camerún  
 Congo Sudáfrica 
 Ghana  
 Uganda  
 Zimbabwe  
   
V b) (2) (2) 
Estados árabes Qatar Argelia 
 Siria Jordania 
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Punto 12.15 Consejo de Administración del Instituto de Estadística de la UNESCO 
(IEU) (31 C/NOM/6) 

Número de miembros que han de elegirse4: 3 

Candidaturas recibidas: 

Sr. Iván P. Fellegi (Canadá) (Grupo I) 
Sr. David S.O. Nalo (Kenya) (Grupo V a) 
Sr. Maurice Y. Mbago (República Unida de Tanzania) (Grupo V a) 
Sr. Amin Esber (República Árabe Siria) (Grupo V b) 

Miembros salientes: 

Sr. Jozef M. Ritzen (Países Bajos) (Grupo I) 
Sr. Jasper Mani (Kenya) (Grupo V a)) 
Sr. Farid El-Boustani (República Árabe Siria) (Grupo V b)) 

                                                 
4  Los tres miembros que han de elegirse deben sustituir a los tres expertos de Estados Miembros salientes 

y, por consiguiente, pertenecer a los mismos grupos regionales. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 
IV.2 de los Estatutos del IEU, no se puede reelegir a los miembros susodichos para un segundo mandato 
consecutivo. 


